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SUGERENCIAS

La Comisión de Desarrollo Regional pide a la Comisión de Presupuestos, competente para el 
fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de resolución que apruebe:

1. Pide a la Comisión que presente los textos requeridos e inicie lo antes posible el 
procedimiento para asignar recursos a la línea presupuestaria 13 03 12 ―Fondo 
Internacional para Irlanda― durante el ejercicio presupuestario de 2007; pide asimismo a 
la Comisión que clarifique el fundamento jurídico del Programa PEACE y la aportación 
de la Unión Europea al IFI;

2. Considera que los importes consignados en el anteproyecto de presupuesto (AP) para 
política regional suponen el mínimo estricto, por lo que pide que todas las líneas del AP se 
mantengan o, en su caso, se restablezcan;

3. Desea que, en el proyecto de presupuesto para 2007, se preste particular atención a las 
pequeñas y medianas empresas, así como a las microempresas, habida cuenta del papel 
esencial que desempeñan en el desarrollo de las regiones europeas.

BREVE JUSTIFICACIÓN

2007 es el primer año del nuevo período de programación, con todo lo que esto implica en 
cuanto a establecer y aprobar programas nacionales y planificación financiera para los años 
venideros. Cabe destacar el que la Unión Europea, y el Parlamento en particular, ha recalcado 
una y otra vez la necesidad de llegar cuanto antes a una conclusión satisfactoria de las 
negociaciones sobre el Acuerdo Interinstitucional y las perspectivas financieras de manera 
que pueda acometerse y aprobarse la programación de los Estados miembros dentro de un 
calendario razonable, evitando así una repetición de los retrasos y las pérdidas sufridas por 
todos en 19991.

El hecho, sin embargo, es que está muy lejos de descartarse que estos retrasos se reproduzcan, 
habida cuenta de las prolijas negociaciones sobre el AI, que por fortuna han tocado ya a su 
fin. Caso de volver a darse la citada situación de demoras, debería señalarse que el Parlamento 
ha cooperado tanto con el Consejo como con la Comisión de manera ejemplar, pese a la 
decepción inicial provocada por las difíciles conclusiones del Consejo Europeo de diciembre.

2007 será un año difícil para todos, con la Unión pugnando por relanzar su economía al 
tiempo que sigue ampliándose y, presumiblemente, absorbiendo dos nuevos países cuyos 
niveles económicos y sociales se encuentran claramente por debajo de los de la actual Unión.

El Parlamento comparte el criterio del Consejo Europeo2 de que los créditos para 2007 
deberían reflejar necesidades reales y bien definidas. A juicio de la ponente de opinión, la 
única institución que tiene acceso a todos los criterios necesarios para establecer necesidades 
«reales y bien definidas» es la Comisión Europea. Ni el Parlamento ni el Consejo, ni tampoco 

  
1 Primer año del período de programación 1999-2006.
2 Proyecto de conclusiones del Consejo sobre las orientaciones presupuestarias para 2007 - 6671/06 - 1 de 
marzo de 2006.
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los distintos Estados miembros, disponen de la información ni de las herramientas y visión de 
conjunto necesarias para evaluar dichas necesidades.

Por consiguiente, y a fin de garantizar el cumplimiento del deseo del Consejo ―compartido 
por las tres instituciones―, a saber, que «el presupuesto 2007 de la UE incluya suficientes 
recursos para desarrollar efectiva y eficazmente las distintas políticas de la UE»1, propongo 
que se mantengan los importes consignados en la propuesta inicial de la Comisión.

è FONDOS ESTRUCTURALES

Una comparación entre los compromisos de 2006 y los de 2007 debe tener en cuenta los 
cambios producidos en el marco financiero. En el nuevo período de programación los Fondos 
Estructurales incluyen únicamente el FEDER2 y el FSE3, mientras que en los períodos 
anteriores el concepto incluía el FEOGA-Orientación y el IFOP, que ahora forman parte de la 
nueva rúbrica 2. No obstante, la Comisión nos dice en su anteproyecto de presupuesto4 que 
los compromisos totales para 2007 reflejarán un incremento del 14,8 % respecto a 20065. Este 
crecimiento se explica por un aumento de los compromisos para los nuevos Estados miembros 
y por las provisiones para Bulgaria y Rumanía. Así, los nuevos Estados miembros y los países 
candidatos suponen actualmente el 70 % del Fondo de Cohesión, mientras que para la UE-15 
se ha producido un significativo descenso en las dotaciones de este Fondo6. La ampliación en 
curso ha tenido, pues, consecuencias para diversas regiones y Estados miembros que, por el 
llamado efecto estadístico, han dejado de ser beneficiarios del mismo nivel de ayudas que 
habían estado percibiendo a lo largo del último período de programación. Estas regiones 
recibirán, en 2007, sólo el 80 % de las ayudas a las que anteriormente tenían derecho7.

è FONDO DE COHESIÓN

En el contexto de la reforma de la normativa reguladora de los Fondos Estructurales, se 
introducen en el Fondo de Cohesión importantes modificaciones destinadas a simplificar la 
programación y a clarificar las respectivas funciones de la Comisión y los Estados miembros 
en términos de control y gestión financiera. El Reglamento n° 1086/2006 establece que el 
Fondo de Cohesión contribuye al objetivo de convergencia de los Estados miembros y de las 
regiones menos desarrolladas mediante su participación financiera en los programas 
operativos que respondan a dicho objetivo. A continuación, las intervenciones del Fondo de 
Cohesión se integran en la programación plurianual de los Fondos Estructurales, con la 
inclusión de intervenciones consistentes en grandes proyectos8.

En el contexto de la ampliación se hizo necesaria una extensión de los ámbitos de 
intervención, ya que todos los nuevos Estados miembros reúnen los requisitos para 
beneficiarse del Fondo de Cohesión y todos ellos requieren niveles de ayuda excepcionales. 

  
1 Proyecto de Conclusiones del Consejo sobre las orientaciones presupuestarias para 2007.
2 Fondo Europeo de Desarrollo Regional.
3 Fondo Social Europeo.
4 Volumen 0.
5 Indicación de previsiones de la Comisión Europea, doc. 1, rúbricas del marco financiero plurianual.
6 24 %.
7 Porcentaje que irá disminuyendo gradualmente a lo largo del período septenal.
8 Fuente: COM(2004)0494.
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El desarrollo sostenible (vinculado a la eficacia energética), las energías renovables y otras 
actividades ecológicas son de primerísima importancia. Por lo que se refiere al transporte, se 
potencian ahora notablemente las posibilidades de ejecución de la política comunitaria en este 
terreno más allá de los anteriores límites de las redes transeuropeas. Así pues, pueden 
financiarse a través del Fondo las acciones de fomento del transporte intermodal, el desarrollo 
de las vías fluviales y los proyectos de mejora de la gestión del tráfico por carretera, 
ferroviario y aéreo. Todas estas ampliaciones de los ámbitos de intervención se ajustan a las 
prioridades fijadas en Lisboa y Gotemburgo, las cuales siguen constituyendo, ni que decir 
tiene, objetivos prioritarios del actual período de programación, y sus repercusiones 
presupuestarias se reflejan en el sustancial incremento que contempla el presupuesto 20071.

è PROGRAMA PEACE PARA IRLANDA DEL NORTE Y FONDO 
INTERNACIONAL PARA IRLANDA

El punto 49 de las conclusiones del Consejo Europeo reza: «toma nota de las dificultades a 
que se enfrenta actualmente el proceso de paz en Irlanda del Norte y apoya el intento de los 
dos Gobiernos por restablecer las instituciones descentralizadas. Con objeto de apoyar esa 
labor, el Consejo Europeo pide a la Comisión que estudie la posibilidad de poner en 
consonancia las intervenciones en virtud del programa PEACE II y el Fondo Internacional 
para Irlanda (IFI) con aquellos otros programas en virtud de los Fondos Estructurales que 
llegan a su término en 2006, incluidas las repercusiones desde el punto de vista financiero».

Pese a los diferentes procedimientos y autoridades de gestión, existe un notable volumen de 
sinergia entre las acciones financiadas con cargo al IFI y las financiadas a través del Programa 
PEACE de la Unión. Es de especial importancia para ambas organizaciones evitar la 
duplicación de esfuerzos o la doble financiación. A falta de un fundamento jurídico para la 
asignación de recursos al IFI durante el ejercicio presupuestario 2007, la Comisión no ha 
podido consignar dotaciones presupuestarias en el AP, limitándose a la mención «p.m.». Con 
todo, la Comisión está preparando los textos y reglamentaciones necesarios para corregir la 
situación en un futuro próximo. Los pagos previstos en 2007 ascienden a 15 millones de 
euros, lo que equivale al importe que se asignará anualmente a lo largo de todo el período.

La línea presupuestaria 13 03 02 «Finalización del Programa especial de apoyo a la paz y a la 
reconciliación en Irlanda del Norte y en los condados fronterizos de Irlanda (2000 a 2006)» no 
tiene compromisos en el presupuesto de 2007, pero sí la mención «p.m.». Los pagos previstos 
con cargo a esta línea se fijan en 50 000 000 euros.

No obstante, de conformidad con la decisión del Consejo Europeo de diciembre de 2005 por 
la que se asignan 200 millones de euros al Programa PEACE a lo largo del período septenal, 
el reflejo en el presupuesto de 2007 se localiza en la línea 13.03.17 (PEACE), dotada de 
compromisos por valor de 30 244 428 euros. Los pagos previstos con cargo a esta línea 
ascienden a 4 496 913 euros.

En resumen: el esfuerzo combinado IFI + Programa PEACE supone para 2007 un total de 
50 000 0002 + 4 496 9133 + 15 000 000 euros en créditos de pago (total: 69 496 913 euros). 

  
1 Incluidas las dotaciones para Bulgaria y Rumanía.
2 Presupuesto para el ejercicio 2006. 
3 Presupuesto para el ejercicio 2007. 
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Los compromisos destinados al Programa PEACE ascienden a 30 244 428 euros. A título de 
aportación de la UE al IFI en 2007 se comprometerán 15 000 000 euros.

Ø RAL: Según la Comisión, «en el caso de la subrúbrica 1b, el presupuesto global de 
pagos reúne 4 componentes ―los anticipos relativos a los compromisos en el nuevo 
marco financiero; reembolsos destinados a liquidar el RAL para los programas 2000-
2006 de los Fondos Estructurales; un importe residual destinado a liquidar el RAL 
remanente para los programas previos a 2000, y los pagos al Fondo de Cohesión―. En 
todos los casos, el RAL de los programas FEOGA-Orientación y de los programas 
IFOP para el período 2000-2006 y anterior se incluye ahora en la Rúbrica 2»1.

En conclusión, la ponente de opinión recomienda a la Comisión de Presupuestos que apoye su 
propuesta de mantener los créditos propuestos por la Comisión Europea en su AP y que 
apruebe las enmiendas requeridas tal y como se sugiere.

  
1 Estado de previsiones de la Comisión para 2007 (preparación del anteproyecto de presupuesto 2007), 
documento I.
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 2006  Budget                                                           2007  PDB                                           Difference
  13 03 12                        Community contribution to the                                      15 000 000         15 000 000                                      p.m.            15 000 000                           - 15 000 000

International Fund for Ireland
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